
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo de Sainc Ingenieros Constructores contra Estructuras y Anclajes HR. 

Radicado: 110013103 009 2021 00399 00. 

Secuencia: 27355 del 04/11/2021, hora: 11:58 a.m. 

Ingresó: 05/11/2021. 

 

Por encontrarse debidamente presentada la demanda de la referencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar el mandamiento ejecutivo de pago pretendido por SAINC INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SA – EN REORGANIZACIÓN en contra de ESTRUCTURAS Y 

ANCLAJES HR LTDA – EN LIQUIDACIÓN por las obligaciones contenidas dentro del:  

 

Contrato de Transacción suscrito el 30 de agosto de 2017: 

a) $438’369.654, por concepto de capital. 

b) $60’090.984, por concepto de intereses moratorios, causados desde el 

momento en que cada una de dichas cuotas se hizo exigible, es decir, el 1 de 

enero de 2021, hasta el 31 de agosto de 2021. 

c) Por los intereses comerciales moratorios que se causen desde el 1 de 

septiembre de 2021, hasta que se compruebe el pago total de la obligación. 

 

2. El extremo ejecutado que dispone del término de cinco (5) días para pagar o, diez 

(10) días para formular excepciones de mérito -términos que corren simultáneamente-. 

 

3. Se advierte que el extremo ejecutante debe mantener en su custodia el título valor 

objeto de ejecución, el cual podrá ser requeridos en su formato original por parte del 

estrado judicial de conocimiento. 

 

4. Por secretaría, ofíciese a la DIAN conforme a lo previsto en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

5. RECONOCER a la abogada MARÍA DEL MAR LÓPEZ CORREA, quien en calidad 

de “representante legal suplente para efectos judiciales” actuará como apoderada 

judicial de la sociedad ejecutante. 

NOTIFIQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb [Dos Providencias] 

 

Firmado Por:

 



 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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